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REY DE ESPAÑA

JUAN CARLOS 1,·

EXPOSICION DE MOTIVOS

LEY ORGANICA 10/1991•. de 8 de abril. de publicidad
electoral en emisoras mUniCipales de radi04ifusión sonora.

JUAN CARLOS 1,

REY DE ESPAÑA

LEY 11/1991, de 8 de abril, de organización y control de
las emisoras municipales de radiodifusión ~onora.

8479

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en,

sancionar la siguiente Ley:

El dcsarrollo experimentado por la radiodifusión sonora en España
a lo largo de los últimos años ha situado a nuestro país entre los más
avanzados en esta materia.

No obstante, no puede olvidarse que todavía quedan grandes zonas
dcl territorio nacional carentes de cobertura radiofónica de carácter
local.

La necesidad de f.1cilitar la prestación de tal servicio por medio de
emisoras de radiodifusión sonora de titularidad municipal, aconseja
establecer un marco jurídico adecuado, a fin dc que los Ayuntamientos
sean gestores del mismo.

Tras la promulgación de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de
Ordenación de las Telecomunicaciones, en la que por primera vez
adquiere rango legal la ordenación jurídica de la radiodifución sonora en
España y donde se contempla la figura de la concesión administrativa
para la prestación de este servicio público por las Corporaciones Locales,
proced;e flhora dotar .a las mismas del amparo legal necesario en
cumphmlento de lo dispuesto en el artículo 20.3, de la Constitución,
respecto de los medios de comunicación social de titularidad publica.

La presente Ley, que tiene el carácter de básica, conforme a lo
prevenido en las re~:las 18 y 27 del artículo 149.1 de la Constitución,
mantiene los criterios ya establecidos en otros textos legales sobre
organización y control de los medios de comunicación públicos existen
tes, como es el caso de la Ley 4/1980, de 10 de enero, del Estatuto de
la Radio y la Televisión, así como todas aquellas reguladoras de los
Entes Publicos de Radiodifusión y Televisión creados en diversas
Comunidades Autónomas.

En tal sentido, la organización y financiación de estas emisoras de
- radio se remite a las fórmulas ya previstas en la vigente legislación en

materia de Régimen Local, respetando la autonomía municipal en
cuanto al sistema de gestión que los Ayuntamientos consideren más
adecuados a sus necesidades.

Asimismo será el Pleno Municipal el órgano encargado de llevar a
cabo el control de estas emisoras de radio constitucionalmente exigido.

En definitiva, la pretensión última es la de facilitar a los ciudadanos
unos medios de comunicación radiodifundidos de carácter local que
amplíen el marco de la pluralidad informativa, garantizando al mismo
tiempo la libertad de expresión reconocida y amparada en nuestra
Constitución. '"

Art(cu/o l. o

Constituye el objeto de la presente Ley el establecimiento de las
nor~~s b~si~as de la.organi~~ción y el control de la prestación del
servIcIo publico de radlOdlfuslOn sonora en ondas métricas con modula
ción de frecuencia por medio de emisoras de titularidad municipal de
conformidad con lo previsto en las reglas 18 y 27 del articulo 149.1 de
la ,Constitución.

Articulo 2.0

La actividad de las emisoras municipales de radiodifusión sonora
reguladas en la presente Ley,_se inspirará en los siguientes principios:

a) La objetividad, veracidad e imparcialidad de las "informaciones.
b). La separación entre infonnaciones y opiniones, la identific.~ación

de qUienes sustentan estas ultimas y su libre expresión, con los límites
del ap.artado, 4 del articulo 20 de la Constitución.

c) El respeto al" pluralismo político, religioso, social, cultural y
linguistico.
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",,_-' A todos los que la presente vieren y entendieren.

{:::: Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en
~}.; sancionar la siguiente Ley Orgánica:

).~)
.. ~~'"
~ .

-~ .
}~: '·.De ~cuerdo con el ~andato constituci<?oal y siguiendo los preceptos

¡:¡ legIslativos en la matena, resulta necesano establecer en una Ley con
:'~f~ rango de Orgánica el tratamiento publicitario electoral en un medio de
f~;; comunicacíón social de titularidad publica como son las emisoras de
.~"\.ft radio municipales.
;~~ En tal sentido se ha observado similar criterio al contemplado en la
~;';i Ley Orgánica 2/1988, de 3 de mayo, reguladora de la Publicidad
:;.;; Electoral en Emisoras de Televisión Privada.
~~ Con el fin de evitar la distorsión que podría producirse en el
f(i desarrollo de las diversas campañas e1ectornles., yen especial en las de
~"·d cªrá~t~r gener~1 y autonómico, al producirse una multitud de mensajes
~i~ pul~hcl.tan~.s Insertados en un numero considerable de emisoras de<", radlOdlfuslOn local, a las que sería muy dificil aplicar los criterios de
:~f¡ proporcionalidad en el reparto de espacios gratuitos de propaganda
.,<,";: cl~c!oral que se regula en la Ler Org~~ica 511 ?85, de 19 de juni~, del
¿~.~ Regunen Electoral General, la mserclOn gratuita de estos espacIos se
:!-'.~ reserva exclusivamente para las .campañas de ámbito municipal.
,:,:,~.

:~:.; Art(cu!o unico
>~
::;;:~ l. No pueden contratarse espacios de publicidad electoral en las
,~:¡ emisoras de rad.iodifusión ~nora de ti!u.laridad municipal.
:,-"::Í 2. Los partidos, federaCIOnes, coaliCIOnes y agrupaciones que con
~'.1 curran a elecciones municipales tendrán derecho. durante la campaña
~;¡: electoral fl.espacíos gratuito.s de p~pa$3nda en las emisoras de titulari
''''1, dad mUniCipal de aquellas ClrcunSCflpClOnes donde presenten candidatu
i.\ ras. Los criterios aplicables de distribución y emisión son los estableci
.~~~ dos en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Regimen Electoral
').', General.
',;~.~ 3. Las emisoras de radiodifusión sonora de titularidad municipal
•o;¡<~ no d;istribuirá'.l espacios gratu~t~s para propaganda electoral en las
:i;';'~ clecclOnes dlstmtas de las muniCipales.
:.;.~ 4. El rc.speto. al pluralismo y a los valores de igualdad en los
i;,; progra~a~ dlf~ndldos durante los periodos electorales por las emisoras
:.:.~., de radlOdlfuslon sonora de titulandad municipal quedará garantizado
:_~~ por la.s Ju~~as Electorales correspondientes, en los terminos previstos en
:).: la IcglslaclOn electoral para los medios de comunicación de titularidad
<1 pública. .
<
":{; DISPOSICION FINAL

~~ I.:a p~~sente Ley Orgánica entrará en vigor al dia siguiente de su
.....;; publtcaclon en el «Boletín Oficial del Estado».

;~>i Por tanto,' :
~:~ Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden
:~? y hagan guardar esta Ley Orgánica. .
~";r:¡ .-
.'". Madrid, 8 de abril de 1991.

~~ El Presidente del Gobierno, JUAN CARLOS R.
/I~I FEUPE GONZALEZ MARQUEZ

ti
"")$

<;;:


